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DECRETO DE ALCALDIA N. / 2024.

ZAPALLAR,

1$ IBR Nl'
VISTOS:

tOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional

de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"299 /2021, de fecha 25 de junio de202'J,,

del tribunal electoral V Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de

Zapallar; Decreto de Alcaldía N" L753/2021, de fecha 19 de agosto de 2027, que aprueba

Cuadro de Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausencia. Decreto de

Alcaldía N" 2393/2022 defecha23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de subrogancia

de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de Ia Municipalidad, modificado

mediante Decreto de Alcaldía N" 02/2023 de fecha 03 de enero de 2023, complementado

porDecreto de AlcaldíaN"336/2023 de fecha 10 de marzo de 2023 y modificado

mediante Decreto de Alcaldía N" LB25/2023 de fecha 23 de agosto de 2023. Decreto de

Alcaldía N" 55/2024 de fecha 09 de enero de2024, que delega la facultad de firma bajo la

fórmula "Por Orden del Alcalde". Decreto de Alcaldía N"26/2023 de fecha 13 de diciembre de

2023 que aprueba Presupuesto Municipal2024.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto en las letras c) del artículo 3o de la Ley N" 18.695, los

Municipios detentan facultades privativas para la ejecutar, dentro de su territorio,

actividades para promover el desarrollo comunitario.

Que, a su vez, la letra c) del artículo 4e del cuerpo legal ya citado, dispone que los

municipios detentan atribuciones y funciones relacionadas con Ia salud y la protección del

medio ambiente.

Que, para el cumplimiento de los objetivos enunciados precedentemente, el

Departamento de Salud Municipal, ha elaborado un programa social de acuerdo a los

requerimientos de Ia comuna.

4. Que, es interés de esta Corporación edilicia ejecutar el programa de actividades

denominado "Túnel Educativo y de prevención del Cáncer de Mamas", el cual tiene por

objetivo, en síntesis, promover la calidad de vida,la detección precozdel Cáncer de mamas

en las mujeres de la comuna de Zapallar a través de la difusión, exposición y través de la

promoción y difusión de estilos de vida saludables y la importancia de la prevención.
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5 Que, a través del presente acto administrativo se requiere aprobar el programa en

cuestión.

DECRETO:

RATIFÍQUESE y ApRuÉgnsn el programa "TÚNEL EDUCATIV0 Y DE PREVENCIÓN

DEL CÁNCER DE MAMAS", cuyo detalle y anexo de descripción de actividades se indica

a continuación:

PROGRAMA DE ACTIVIDADES

"TÚNEL EDUcATIVo Y DE PREVENcIÓn oET cÁNcER DE MAMAS.

ORGANIZA:

La llustre Municipalidad de Zapallar a través de su Departamento de Salud.

OBJETIVO GENERAL:

La actividad busca promover el autocuidado, y la prevención de enfermedades oncológicas

como el Cáncer de mamas en las mujeres de la comuna de Zapallar, mejorando el conocimiento

y la calidad de vida de las mismas.

DESTINATARIOS:

Todos los vecinos de la comuna de Zapallar, organizaciones comunitarias, colegios, liceos

escuelas de la comuna y en general toda persona interesada en participar.

FUNDAMENTO LEGAL:

De conformidad a lo dispuesto en la letra c) del artículo 3o, como, asimismo, las letras a), e) y I)

del artículo 4o, todos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DETALIE DE ACTIVIDADES:

1. 11 de abril de 2024, montaje e instalación de Túnel educativo en calle José María

Mercado, entre las calles San Alfonso y San Luis.

2. 12 de abril de 2024, entre 9:00 y 18:00 horas, visitas guiadas y educativas a través del

Túnel educativo Traído por la fundación TRAESOL con un recorrido de 12 meros de

largo

3. 13 de abril de 2024, entre las 9:00 y L6:00 horas, visitas guiadas y educativas a través

del Túnel educativo Traído por la fundación TRAESOL con un recorrido de LZ metros

de largo

4. 14 de abril de2024, desmontaje y retiro de túnel educativo
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REQUERIMIENTOS PARA LAS ACTIVIDADES:

W
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voluntarios de la Fundación

Administración

14 de abril.

Seguridad y Emergencias

calles

Tránsito

Fundación

Educación

de 220 volt

DIMAO

espacio público

agrupaciones juveniles y

participación Casa de la Familia,

SENDA.

DIDECO

Deportes

Comunicaciones
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Sustentabilidad

II.- ESTABLECESE que el presente programa estará a cargo del Departamento de Salud

Municipal y contará con la colaboración de Ia unidad de Comunicaciones.

III.- AUTORÍZASE a Administración Municipal a incurrir en los gastos inherentes a Ia

ejecución el citado programa, los cuales serán imputados a los ítems del presupuesto

municipal vigente que corresponda. -

ANÓTESE, CO YARCHIVESE

ANTOl\lIO

SECRETARIO CIPAT

DISTRIBUCION:

Departamento de

Adminisración M

Oficina de Trans

Secretaría Archivo Decretos

DAIllE

1.

2.

3.

4.
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